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 JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

De: No�ficaciones CCC <no�ficacionesccc@ccc.org.co>
Enviado: martes, 25 de junio de 2024 1:29 p. m.
Para: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; correoseguro@e-
entrega.co <correoseguro@e-entrega.co>
Cc: Juzgado 13 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: Devolución Oficio 303
 

No suele recibir correos electrónicos de notificacionesccc@ccc.org.co. Por qué esto es importante

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por No�ficaciones CCC.
 

Señores
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO
 
Adjunto enviamos glosa de Devolución Oficio 303
 
A con�nuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes y radicación de trámites
virtuales: Teléfono: 8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes). Correo electrónico:
contacto@ccc.org.co  (radicación de pe�ciones, quejas, reclamos y solicitudes) Sede virtual en
www.ccc.org.co
 
 
 
Cordialmente,
 
Cámara de Comercio de Cali
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DEVOLUCIÓN

Señor (a): JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO

Fecha: 25/06/24 12:28 PM

Radicación No: 20240578493

Ciudad: CALI

Inscrito: 788321

La CÁMARA DE COMERCIO DE CALI se permite comunicar que por el momento, el documento de la referencia
no ha sido inscrito por la(s) razón(es) que a continuación se expresa(n):

Otros1.

    •  La sociedad demandada SOLIDEZ SAS no figura en nuestros registros como titular
de establecimientos de comercio, razón por la que esta cámara de comercio devuelve sin
registrar la medida cautelar. Artículo 593 numeral 7 del Código General del Proceso.
 

    •  La matrícula mercantil 799327-2 del establecimiento de comercio BELFRANCE SAS
figura cancelada, razón por la que esta cámara de comercio devuelve sin registrar la
medida cautelar. Artículo 593 numeral 1 del Código General del Proceso. Tenga en
cuenta que no existe registrado establecimientos activos a nombre de la sociedad.
 
RAD: 760013105013-2023-00434-00

Oficio 303

Para solicitar la devolución de dinero, ingrese a nuestra sede virtual en www.ccc.org.co y seleccione
"Solicitud devolución de dinero" o acérquese a cualquiera de las sedes físicas de la Cámara de Comercio
de Cali.

De conformidad con el artículo 189 del Código de Comercio, las copias de las actas deben estar
autorizadas con la firma adicional del representante legal o el secretario de la reunión. Si la copia del acta
cuenta con las firmas en original, no se exigirá este requisito.(Numeral 1.1.7 del Capítulo I de la Circular
Externa 100-000002 del 25 de abril del 2022 de la Superintendencia de Sociedades.)

Para trámites radicados por el aplicativo de inscripción de actos y documentos, cuando el trámite ha sido
devuelto usted podrá reingresar en cualquiera de las sedes el documento junto con los soportes
correspondientes y recibo de pago; o podrá iniciar un nuevo trámite a través de nuestro sitio web, pagar
los respectivos conceptos, y solicitar la devolución del dinero que fue pagado en la primera solicitud.

Si no ha solicitado el registro de los libros de registro de socios, accionistas o asociados y el de actas del
máximo órgano, recuerde que es una obligación hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente.
(Numeral 7 del artículo 28 del Código de Comercio).

Para los trámites radicados presencialmente, en caso de que el representante legal o el solicitante del
registro no sea quien reclama los documentos que hayan sido requeridos o devueltos, la persona que
acude debe presentarse a reclamarlos con una copia del recibo o con el recibo original. Así mismo, tenga
en cuenta que los documentos deben reclamarse en la sede donde los radicó y reingresarlos en la misma
sede.
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DEVOLUCIÓN

Cordialmente,

Contra las decisiones de la Cámara de Comercio proceden los recursos de reposición ante la misma y en
subsidio de apelación ante la Superintendencia de Sociedades dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la notificación de la presente comunicación, en los términos establecidos en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Excepciones no proceden recursos
contra actos de ejecución o trámite (por ejemplo, órdenes de autoridad competente, desistimientos,
trámites de renovación).

A continuación, indicamos los canales dispuestos para la atención de sus inquietudes: Teléfono: (602)
8861300 opción 2 (horario 7:30 am a 5:00 pm de lunes a viernes). Para la radicación de peticiones, quejas,
reclamos y sugerencias https://www.ccc.org.co/pqr-peticionesquejas-y-reclamos/

Le recordamos que usted cuenta con la opción de radicar sus trámites a través de nuestra Sede virtual en
www.ccc.org.co.



RECIBO Recibo No: 671072

Radicacion No: 20240578493

Fecha Recibo: 21-06-2024 09:05

Cajero: JCOIME

Total Recibo: $ 0

Página  11 de

F-RG-0003

Nit: 890399001-1

Calle 8 No. 3 14

Solicitante OFICIO NO. 303 JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

NIT null

CONCEPTO CANTIDAD VALOR

EMBARGO  MODIFICACION Y DESEMBARGO (Ins : 788321-16) (2024 ) 1 0

EMBARGO  MODIFICACION Y DESEMBARGO (Ins : 799326-16) (2024 ) 1 0

TOTAL PAGADO $ 0

* La factura electrónica relacionada con este trámite, será enviada al correo electrónico registrado (abrir carpeta .zip adjunta en su correo contiene PDF
y xml)

* El impuesto de registro se recauda a favor de la Gobernación del Valle del Cauca (Ley 223 de 1995 reglamentada por el Decreto 650 de 1996)

* Conserve este recibo como soporte del pago realizado.

* Consulte el estado del trámite en nuestra sede virtual en www.ccc.org.co

* Utilice nuestros servicios virtuales en www.ccc.org.co o comuníquese con nuestro call center al teléfono 8861300 de lunes a viernes de 7:30 am a
5:00 pm.

Jamerson Coime Principal



Señores 
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
Correo electrónico: notiocacionesjudiciales@ccc.org.co  
E.S.C. 
 
 
Asunto: Remisión Oocio No.303 del 05 de junio de 2024. 
 
Referencia: Embargo a BELFRANCE S.A.S. identiocada con Nit. 900.378.444 y 

SOLIDEZ S.A.S. con Nit. 900.350.662-1. 
 
 
 
MARIA FERNANDA TROCHEZ, mayor de edad, identiocada con la cédula de ciudadanía 
No.67.021.440 de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional 
No.203.160 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada 
de la parte ejecutante, dentro del proceso Ejecutivo Laboral que actualmente cursa en 
el Juzgado Trece Laboral de Oralidad del Circuito de Cali, bajo radicación No. 
760013105013-2023-00434-00, me permito remitir el Oocio No.303 del 05 de junio de 
2024, mediante el cual el Despacho ordenó medida de embargo y retención de los 
dineros que a cualquier título se encuentren depositados a nombre del BELFRANCE 
S.A.S. identiocada con Nit. 900.378.444 y SOLIDEZ S.A.S. con Nit. 900.350.662-1. 
 
Lo anterior, para su conocimiento y ones pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
MARIA FERNANDA TROCHEZ 
C.C.No.67021440 de Cali 
T.P.No 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Carrera 10 No. 12-15 Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Santiago de Cali Valle del Cauca

PROCESO EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACION DE ORDINARIO   2023-434
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Santiago de Cali, 05 de junio de 2024

OFICIO N°. 303
Señores
CAMARA DE COMERCIO DE CALI
notificacionesjudiciales@ccc.org.co
CALI-VALLE.

REF: EJECUTIVO LABORAL RAD: 760013105013-2023-00434-00.
EJECUTANTE: OLGA MARIA MOLINA BENAVIDEZ C.C. 38.553.403
EJECUTADO: BELFRANCE S.A.S. identificada con Nit. 900.378.444 y 

SOLIDEZ S.A.S. con Nit. 900.350.662-1.

Para su conocimiento y fines pertinentes les comunico, que mediante auto dictado dentro 
del proceso de la referencia, se DECRETO ORDEN DE EMBARGO Y SECUESTRO de
los dineros que a cualquier título se encuentren depositados a nombre del BELFRANCE 
S.A.S. identificada con Nit. 900.378.444 y SOLIDEZ S.A.S. con Nit. 
900.350.662-1., en las oficinas principales y sucursales locales y nacionales tal y como 
reza:

Sírvase consignar los anteriores dineros en el Banco Agrario y ponerlos a disposición del 
Juzgado, en la Cuenta No. 760012032013, citando las partes de la referencia y enviar 
a este Despacho copia de la consignación de los dineros. EFECTIVIZADA LA MEDIDA 
ARRIBA MENCIONADA DESEMBÁRGUESE AUTOMÁTICAMENTE LA CUENTA.

INFORMAR al correo electrónico j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co sobre 
los dineros consignados.

FAVOR AL DAR RESPUESTA, RELACIONAR LA RADICACIÓN.

Atentamente,

DERLY LORENA GÁMEZ CARDOZO
SECRETARIA




